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24/04/26 LEGISLATIVO 

 

 

Mesa de debate / Arturo Ávila (Diputado - Morena)  

/ Federico Döring - (Diputado - PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Sobre el operativo en 

Chihuahua donde murieron dos agentes estadounidenses, Arturo 

Ávila dijo estar “muy preocupado porque he estado muy atento 

a lo que pasó en Chihuahua, que, por supuesto me parece 

lamentable que cualquier persona pierda la vida, pero me 

parece más lamentable la violación a la soberanía que llevó a 

cabo la gobernadora del estado de Chihuahua. En mi opinión 

muy particular, específicamente, el gobierno de Chihuahua y la 

gente que autorizó este tipo de operativos traicionó a la patria”.  

 

Por su parte, Federico Döring resaltó: “Estoy orgulloso de que 

tenga una gobernadora que combate al narco y no una 

gobernadora que se reúna con el narco. La enorme diferencia 

entre ellos y nosotros, la puso muy bien en tribuna ayer el grupo 

parlamentario del PAN, nosotros tenemos una gobernadora que 

da resultados y que está rescatando la paz y la seguridad de 

todos en Chihuahua, que ellos le hipotecaron por ganar una 

elección al crimen organizado”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/15Up0eJX0ifUujiTGIGtGT2Kb_IDkNuc0/view?

usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/15Up0eJX0ifUujiTGIGtGT2Kb_IDkNuc0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/15Up0eJX0ifUujiTGIGtGT2Kb_IDkNuc0/view?usp=sharing
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Hemos presentado 

los senadores y varios diputados una iniciativa de reforma a 

diversos artículos de la Constitución con el propósito de posponer 

la elección de lo que resta del Poder Judicial, son más 400 

juzgadoras, juzgadores y magistrados, el objetivo es garantizar 

una separación adecuada de lo que es una elección de 

carácter político”. 

 

 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1y9jNf5SqxiGhnaMOWNykV8TCmOltjAh8/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1y9jNf5SqxiGhnaMOWNykV8TCmOltjAh8/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1y9jNf5SqxiGhnaMOWNykV8TCmOltjAh8/view?usp=sharing
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero (Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Sobre la iniciativa para aplazar la elección judicial a 2028, la 

legisladora indicó: “Los procesos electorales de naturaleza 

política generan siempre riesgos institucionales y se destaca por 

ejemplo una menor deliberación pública sobre los perfiles 

técnicos de los juzgadores, una saturación informativa para el 

electorado porque se eligen presidentas, presidentes 

municipales, congresistas, gobernadores y es importante que la 

elección de personas juzgadoras sea un proceso electoral 

propio”. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1DTs288d8csCbLZaSs96QTS3-

63oo7NQX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1DTs288d8csCbLZaSs96QTS3-63oo7NQX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DTs288d8csCbLZaSs96QTS3-63oo7NQX/view?usp=sharing
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Pedro Haces Barba, líder del CATEM y operador político de Morena en la Cámara 

de Diputados dio a conocer el fallecimiento de su madre, la señora Piedad Ángela Barba 

Hernández. 

En tanto, el legislador morenista se despidió de su señora madre. 

“Con profundo dolor en el corazón, hoy me despido de mi madre, Piedad Ángela Barba 

Hernández”, expresó 

Pedro Haces agradeció a su madre por darle la vida, por su amor incondicional y por 

cada enseñanza que sembró en él. 

 “Gracias por darme la vida, por tu amor incondicional y por cada enseñanza que sembraste en 

mí. Fuiste una excelente madre, hermana, suegra y abuela, mi guía, mi fortaleza y mi mayor 

ejemplo. Todo lo que soy lleva tu esencia y tu cariño. 

Descansa en paz mamá. Vuela en lo más alto del cielo”, dijo. 

En memoria de la señora Ángela Barba Hernández realizarán una ceremonia religiosa. 

“Agradecemos el acompañamiento y las muestras de afecto recibidas en estos momentos 

difíciles”, agregó. 
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Surgen más acusaciones de fraude contra Haces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Sigue creciendo la 

denuncia contra el millonario diputado de Morena Pedro Haces 

y lo hacen desde de Morena. Hace una semana, el diputado 

Gilberto Herrera aseguró que Haces lo amenazó para que no 

dijera nada sobre un fraude por más de 100 millones de pesos en 

contra de 500 maestros y 100 pensionados en Querétaro, fraude 

que involucra a la CATEM. Ahora, el diputado Herrera afirmó que 

el fraude es más grande de lo que pensaba.  

“Nosotros seguiremos atendiendo a los maestros. Hay un fraude 

muy grande. Me contactó gente de Campeche, también, del 

Estado de México y es amplia la cantidad de profesores que han 

sido, de alguna manera, defraudados. La gente ya presentó sus 

denuncias”, sostuvo Herrera. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1JSLEMxX5lF_ 

4yvtrLY30LpM8Qzgf-OwR/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1JSLEMxX5lF_%0b4yvtrLY30LpM8Qzgf-OwR/view
https://drive.google.com/file/d/1JSLEMxX5lF_%0b4yvtrLY30LpM8Qzgf-OwR/view
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Entrevista / Éctor Jaime Ramírez Barba (Diputado-PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA).- “El SAT en vez de 

tener una medida de política social para apoyar a 14 millones de 

mexicanos, que han decidido atenderse a través de pólizas de 

gastos médicos, le quita esa posibilidad, que significa alrededor 

de 15 mil millones de pesos. Nosotros metimos una iniciativa para 

que el IVA, en el caso específico del seguro de gastos médicos, 

sea acreditable para que no se lo carguen a la persona. Con esto 

podría cumplirse lo que dice la Constitución de que tengas el 

derecho a la salud y que también tengas la posibilidad de elegir 

en dónde atenderte”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fHIUKemtgIQhnkZE6WQRjjMIznQ

VtD5a/view?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/1fHIUKemtgIQhnkZE6WQRjjMIznQVtD5a/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fHIUKemtgIQhnkZE6WQRjjMIznQVtD5a/view?usp=sharing
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Legisladores de Morena y de oposición, consejeros electorales, abogados y especialistas, 

coincidieron en la necesidad de ajustar la reforma judicial. 

Debido a que se ha demostrado la falta de experiencia incluso la improvisación de 

algunos juzgadores electos el año pasado. 

Con esto se busca establecer una certificación técnica para los aspirantes. 

Javier Corral, presidente de la Comisión de Justicia del Senado, consideró necesario, tener un 

mecanismo uniforme “que evalúe capacidades indispensables, razonamiento jurídico, 

conocimiento procesal, interpretación constitucional, criterio de derechos humanos 

y ética judicial, un estándar común que dé certeza sobre quiénes llegan a la boleta”; además se 

pronunció por ajustar los tiempos del proceso. 

“La experiencia ya mostró que se requiere tiempo para consolidar reglas, alinear criterios y 

asegurar que las instituciones operen con orden. Un calendario bien definido permite que 

el proceso se lleve a cabo con mejores condiciones lo que hace razonable que la elección del 

2027 se posponga al 2028”, advirtió. 

Al respecto la también senadora de Morena, Susana Harp, reconoció que, después del proceso y 

con el paso de los meses han identificado “espacios de oportunidad” que deben subsanar. 

“Espacios de oportunidad que pueden mejorar el desarrollo procedimental y sustantivo de 

la selección de personas que vayan a impartir justicia en nuestro país”. 

Y consideró que “si una elección exclusiva del Poder Judicial fue compleja, cuantimás lo será si 

esta concurre el mismo día de elecciones a gubernaturas, diputaciones federales, locales y 

presidencias municipales. Por ello se propone realizar la elección judicial para el 2028. Pues nos 

parece que separar ambos procesos protege la independencia judicial para evitar la politización 

de estas candidaturas y permite que la ciudadanía conozca mejor a quienes aspiran a impartir 

justicia”, señaló. 

Costo de cada elección 

En el marco del foro “Fortalecimiento de las elecciones judiciales en México”, la consejera del 

Instituto Nacional Electoral (INE), Rita Bell López Vences, advirtió que la organización de 

comicios concurrentes que incluyan elecciones legislativas y del Poder Judicial, implicaría un 
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costo que podría ascender hasta 15 mil millones de pesos, debido a la complejidad operativa y 

logística. 

Explicó que el Instituto Electoral, enfrenta uno de los mayores retos en su historia al contemplar 

la renovación de 500 diputaciones federales, así como 463 magistraturas de circuito, 386 

juzgados de distrito y cinco magistraturas de la Sala Superior del Tribunal Electoral, además de 

procesos locales en 17 entidades. 

“La operación implica más boletas, más documentación, más personal y más infraestructura. 

Esto no abarata la elección, al contrario, la hace mucho más costosa”, señaló. 

Detalló que la coexistencia de dos modelos de votación, uno para el Poder Legislativo y otro 

para el Judicial, obliga a instalar casillas diferenciadas, con flujos de votación distintos, lo que 

incrementa la necesidad de personal capacitado y espacios físicos adecuados, como bodegas 

con estrictos protocolos de seguridad. 

No obstante, aclaró que el INE se encuentra trabajando en distintos escenarios para cumplir con 

cualquier determinación legal; sin embargo, insistió en que separar los procesos permitiría 

garantizar mejores condiciones de organización, certeza y participación. 

Errores anteriores 

Marina Campos, de México Evalúa, refirió que ya existe evidencia, en este momento, de que los 

errores o los espacios de mejora han sido “factores clave de la merma en la certeza jurídica en 

México”. 

Dijo que, el balance al día de hoy, “es que estamos en un contexto en donde se ha afectado esta 

certidumbre en donde tenemos una inversión deprimida, tenemos una economía estancada y 

estamos perdiendo oportunidades. Yo creo que esto es lo que tiene que hacernos sentido en 

este momento de que podemos estar mejor”. 

Por ello, llamó a reconocer que se puede estar mejor y aclaró que no se busca “cambiar el 

espíritu del nuevo esquema de elección de jueces, que es las elecciones populares de jueces. 

Ese no es el motivo de este diálogo, que quede muy claro. El motivo de este diálogo es que 

precisamente ese nuevo modelo pueda ser funcional”. 

Por su parte, Daniela Arias, de Laboratorio Electoral, señaló que la falta de pedagogía electoral y 

la complejidad de las boletas generaron confusión entre los votantes, lo que derivó en baja 

participación. 

En tanto, representantes de la Barra Mexicana de Abogados y Coparmex coincidieron en que 

mezclar elecciones políticas y judiciales distorsiona la lógica de ambos procesos, al 

introducir dinámicas partidistas en la selección de perfiles judiciales. 

Lo anterior, luego de que la presidenta de México, Claudia Sheinbaum abrió la posibilidad de 

modificar la fecha de la elección judicial. 
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Los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), incluidos los tres que tomaron protesta 

ayer, se encuentran reunidos para conocer los cambios propuestos por la presidenta Guadalupe 

Taddei, entre los que estaría la remoción del encargado de Asuntos Jurídicos. 

Todos los consejeros del INE revisan cambios 

La presidenta del organismo electoral tiene la facultad de realizar las designaciones y solo 

avisar a los integrantes del Consejo General, debido a las superfacultades que le otorgó el 

Congreso de la Unión para nombrar a altos funcionarios de manera directa. 

Isaac David Ramírez, encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, y Juan 

Manuel Vázquez Bajaras, encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 

serían los funcionarios que saldrían del INE. 

Ambos servidores públicos participaron en el proceso de selección de tres consejerías, pero no 

llegaron a las etapa final. Se prevé que el INE informe esta tarde de manera oficial sobre los 

cambios en puestos de mando. 

El pasado miércoles, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) formalizó la 

integración de Frida D. Gómez Puga, Blanca Cruz García y Arturo Chávez López como nuevas 

Consejeras y Consejero electorales, quienes rindieron la protesta de ley y asumieron sus 

atribuciones ante el órgano colegiado. 

Este acto jurídico marca el inicio de sus funciones dentro del máximo órgano de dirección de la 

autoridad administrativa electoral en el ámbito federal, por un periodo de nueve años, entre el 

22 de abril de 2026 y el 21 de abril del 2035. 

Toman protesta 

En la sesión extraordinaria, ante la presencia de los actuales miembros del Consejo General, 

representantes de los partidos políticos y del Poder Legislativo, la Consejera Presidenta del INE, 

Guadalupe Taddei Zavala, tomó la protesta de ley a las Consejeras y al Consejero y les recordó 

que asumen una responsabilidad de Estado. 

Con su designación e incorporación, les señaló, se inicia formalmente una nueva etapa, con la 

mirada puesta directamente hacia un proceso electoral que, por su magnitud y complejidad, 

exigirá la aplicación rigurosa de toda la experiencia acumulada por esta autoridad durante años. 
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Publican en el DOF el decreto del “Plan B” de la reforma electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/24/publican-en-el-dof-el-decreto-del-plan-b-de-la-reforma-electoral/

